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Resumen

El uso de sustancias psicoactivas es una práctica constante y transversal en casi 
todas las culturas que se comparte a través del tiempo y el registro histórico. 
Este uso ha acompañado la formación de tradiciones y culturas humanas desde 

un inicio hasta nuestros días.1 Asimismo, ha influido en el desarrollo de escuelas filo-
sóficas de pensamiento, religiones y distintas ciencias, al mismo tiempo que ha per-
meado la construcción de las cosmovisiones de incontables comunidades. Algunas 
de estas tradiciones siguen vivas en distintas zonas de nuestro país, ofreciéndonos 
una referencia con relación a modelos orgánicos de autorregulación, autonomía y 
autodeterminación.1 

En México, las personas usuarias de plantas y sustancias psicoactivas clasificadas 
como ilícitas experimentan violencia por parte de las instituciones y las comunida-
des por efecto del estigma, la discriminación y la criminalización. Estos contextos 
vulneran los derechos humanos, por lo tanto, las personas usuarias de plantas y 
sustancias ilegalizadas viven alejadas de los servicios de salud, educativos y de in-
formación sobre efectos, riesgos y usos de sustancias, promoviendo un estado de 
exclusión social sistémica.3

Como una respuesta a esta situación, en las últimas décadas se ha expandido 
cada vez más el paradigma de la reducción de daños2 que, en lugar de estigmatizar 
o enjuiciar, reconoce a las personas con su libre toma de decisiones como contra-
partes activas en una relación horizontal y de pares. La reducción de daños como es-
trategia de salud se compone de diferentes intervenciones que han surgido desde y 
para personas que usan sustancias psicoactivas en conjunto con otras poblaciones 
clave, llevándose a cabo en espacios específicos de alta prevalencia de uso y que 
tienen como objetivo reducir o minimizar los riesgos y gestionar los placeres que 
pueden existir al usar sustancias psicoactivas.1

Las estrategias de reducción de daños varían respecto a quién es la persona o la 
comunidad que será beneficiaria de los servicios, las sustancias utilizadas en cada 
caso, sus vías de administración y las características de los espacios y los contextos 
en donde se utilizan.3 Además, buscan el empoderamiento y la construcción co-
lectiva del conocimiento hacia la reconciliación, al igual que la reparación de las 
comunidades dentro de una cultura de respeto y paz. A estas iniciativas se suma el 
Programa de Análisis de Sustancias (PAS). 

El PAS es una estrategia de salud innovadora, pragmática y basada en el respeto 
a los derechos humanos, dirigida a personas que usan sustancias psicoactivas sin 
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enfocarse específicamente en la abstinencia. Esta estrategia parte de la premisa de 
que no todo uso de sustancias psicoactivas es abuso o uso problemático. Sin embargo, 
el programa enfatiza en el mensaje que la única manera de evitar los riesgos relacio-
nados al uso de sustancias psicoactivas es abstenerse de usarlas. Este programa ofrece 
un servicio gratuito, confidencial, amigable, y desde 2015 utiliza un modelo de pares, 
facilita el acceso a información basada en evidencia científica, libre de sesgos y juicios 
morales sobre sustancias psicoactivas y sus distintos usos para ayudar a generar una 
percepción adecuada del riesgo y reforzar la toma de decisiones informadas.

En este informe se describen las estrategias y actividades implementadas entre 
2015 y 2019 por parte del equipo multidisciplinario del PAS desde una coalición de 
diferentes organizaciones de la sociedad civil. Posteriormente, se muestran los logros 
alcanzados durante el periodo y su modelo de intervención en espacios de recreación 
y esparcimiento en la Ciudad de México y sus alrededores. En un tercer momento se 
realiza un análisis de los resultados del servicio de análisis del PAS, donde se muestran 
los factores de riesgos y prácticas de uso de sustancias asociados a daños a la salud, 
identificados en las personas que hicieron uso del servicio. De igual forma, las caracte-
rísticas de las sustancias psicoactivas analizadas por medio de técnicas químicas son 
expuestas en este documento para mostrar la realidad del mercado ilícito de sustan-
cias. Por último, se detallan estrategias y herramientas para la reducción de riesgos y 
daños asociados al uso de éstas. 
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Prólogo

El Programa de Análisis de Sustancias (PAS) que implementa ReverdeSer Colecti-
vo cumplió cinco años en 2020. El PAS es una estrategia de reducción de riesgos 
y daños asociados al uso de sustancias psicoactivas. Su labor consiste en ofrecer 

a las personas que planean usar una sustancia un análisis químico de la misma para 
brindarle consejería individualizada y focalizada a partir de la información obtenida 
en el análisis, en torno al grado de pureza, los productos químicos que contiene y 
cómo reducir los riesgos asociados a su uso (Cruz López & Pineda Miranda, 2021). 

Este tipo de intervenciones constituye la vanguardia en el campo de la reducción 
de riesgos y daños asociados al uso de sustancias entre personas que no quieren o no 
pueden dejar de consumirlas. Sus principales impactos son la promoción del autocui-
dado entre las personas usuarias y el monitoreo de la aparición de nuevas sustancias 
psicoactivas y adulterantes en los mercados locales de droga. 

El PAS es el único programa de su tipo en México. Su existencia y permanencia favo-
rece el debate en torno a las políticas de drogas en el país y abre una ventana para cues-
tionar las concepciones maniqueas y estereotipadas que, tras 100 años de prohibición, 
hemos construido como sociedad alrededor de las drogas y las personas que las usan.

100 años del régimen de prohibición en México nos han acostumbrado a la pro-
paganda que posiciona la falacia de un mundo sin drogas y ha naturalizado las narra-
tivas que conciben a las personas usuarias de sustancias ilegalizadas como enfermas, 
compulsivas, irracionales e inestables que requieren ser “rehabilitadas”. Frente a ello, 
el PAS nos presenta la imagen de una persona usuaria que busca información para 
proteger su salud, que decide no usar sustancias cuando le informan que están adul-
teradas, que planea la fiesta, que asume una posición de responsabilidad frente a sus 
consumos. La oferta continua del testeo de sustancias en espacios de fiesta promue-
ve esta postura responsable y facilita la instauración de hábitos de autocuidado en 
los contextos de consumo. 

Un siglo de prohibición ha consolidado un imaginario satanizado frente a las 
sustancias ilegalizadas. En él, éstas son vistas como entidades que se apoderan de 
nuestros cuerpos, nuestras mentes y nuestras voluntades. En contraste, el PAS ofrece 
una mirada frente a las sustancias en la que el sujeto tiene capacidad de agencia para 
decidir qué, cuándo, dónde y cuánto usar de acuerdo con sus características indivi-
duales, sus preferencias y sus trayectorias de consumo. La consejería individualizada 
fortalece esa capacidad de agencia a través de la escucha empática y la información 
veraz y oportuna sobre las sustancias.  

El PAS confronta también la idea que desde el régimen prohibicionista hemos 
construido de la fiesta como un espacio de excesos y desregulación. Gracias al PAS, 
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dentro de la fiesta tiene cabida la pausa y la seguridad. Este programa ofrece espa-
cios para descansar, hidratarse, ser acompañado y escuchado, todos aspectos que 
facilitan el contacto de las personas usuarias con servicios de salud. Este acompaña-
miento no sólo evita intoxicaciones severas o muertes, sino también situaciones de 
violencia y secuelas emocionales a causa de un “mal viaje”. 

Bajo el régimen de prohibición, las personas que deciden usar una sustancia ile-
galizada “van por su cuenta”, pues en términos estrictos están violando la ley. Este “ir 
por su cuenta” supone, entre otras cosas, exponerse a comprar en un mercado ilegal 
sustancias adulteradas o que no son lo que se espera, y sin contar con información 
que les permita reducir los riesgos y daños asociados a su uso.  En este contexto de 
ilegalidad, el PAS se erige como un agente protector clave de los intereses y la salud 
de las personas usuarias frente a los intereses económicos de los mercados ilegales, 
al informarles de manera veraz y oportuna sobre la composición química de las sus-
tancias que planean usar. Ello ha mostrado tener efectos regulatorios en prácticas 
como la adulteración y/o la sustitución de sustancias entre distribuidores de drogas. 

En suma, el PAS nos recuerda que es posible construir otros acercamientos frente 
al uso de sustancias psicoactivas ilegalizadas y las personas que las usan, nos permite 
imaginar cómo proteger la vida y la salud de las personas que amamos en un mundo 
con drogas, sin necesidad de aislarlas, encerrarlas o patologizarlas, sino, antes bien, ofre-
ciendo espacios de escucha, contención y acompañamiento y fortaleciendo el ejercicio 
de la autonomía y la libertad a través del intercambio de información en un formato 
horizontal, veraz y situado en las necesidades e intereses de la persona-usuaria. 

Ante las resistencias que hemos visto en los últimos años frente al movimiento de 
regulación de las drogas en México, presentar los resultados de la implementación 
del PAS resulta fundamental para confrontar los estereotipos y lugares comunes que 
la prohibición ha naturalizado, y para imaginarnos otras políticas de drogas centradas 
en las personas y en el respeto a sus derechos fundamentales.   

Desde el Programa de Política de Drogas esperamos que esta publicación for-
talezca el trabajo del PAS y facilite la apertura de nuevos espacios de reflexión y 
diálogo en torno a la necesidad de contar con una política pública de reducción de 
daños en México que garantice la presencia y continuidad de este tipo de interven-
ciones en todo el territorio nacional.

Sabemos que no es un camino fácil, pero estamos convencidos de que es una vía 
necesaria para garantizar el derecho universal a la vida y a la salud de las personas 
usuarias de sustancias, especialmente de las más jóvenes. 

¡Felicidades al equipo del PAS! 

Angélica Ospina-Escobar
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I. Introducción

El uso de sustancias psicoactivas en el 
mundo es una realidad creciente frente 

a la cual, desde la segunda década del siglo 
XX, ha imperado una lógica prohibicionista y 
punitiva.24 Las políticas prohibicionistas han 
reforzado los mercados ilícitos, fracturado 
regiones y poblaciones enteras y aumenta-
do el nivel de corrupción e inseguridad. Al 
mismo tiempo, las estrategias punitivas han 
agudizado la problemática con respecto a 
indicadores como la disminución en la edad 
de inicio de uso, el descenso de los precios y 
el aumento de personas que desarrollan usos 
problemáticos de sustancias.4

El prohibicionismo se ha usado como 
marco amplio para desarrollar políticas 
públicas que enmarcan la criminalización 
como estrategia de implementación de me-
canismos de control social. Reconoce como 
causas o determinantes directos de la mayo-
ría de los riesgos potenciales y los impactos 
no deseados a la salud asociados a usos pro-
blemáticos o dependencias físicas a sustan-
cias psicoactivas ilícitas de mercados clan-
destinos.1,6 A la visión económica y el uso 
de la fuerza policiaca para erradicar tanto la 
oferta como la demanda de estas sustancias, 
que se describen como de “alta peligrosidad, 
potencial de dependencia y bajo o ningún 
beneficio terapéutico potencial”, se suma 
la tendencia de vincular la salud mental y 
problemas asociados a ella con las personas 
que usan sustancias psicoactivas.5,6 

Desde el modelo prohibicionista que 
busca la abstinencia a cualquier costo, se 
comprometen los derechos de las personas, 

por lo que se permiten y justifican fenóme-
nos de abuso de autoridad y violación de 
derechos humanos en centros de tratamien-
to o “anexos”. Estos establecimientos y la po-
lítica mencionada legitiman internamientos 
involuntarios, violencia, abusos y tortura en 
distinto grado como parte de esta oferta de 
servicios para atender los usos problemáti-
cos.5,6

Estas políticas de criminalización y per-
secución de personas usuarias de sustancias 
psicoactivas han afectado, principalmente 
y de manera continua, a personas jóvenes 
consumidoras o no consumidoras de sus-
tancias, personas en situación de margina-
ción, falta de recursos y vulnerabilidad. A 
través de la retórica y campañas de desin-
formación se ha reproducido la estigmatiza-
ción de las plantas y sustancias, en especial 
de las personas relacionadas con éstas y sus 
prácticas.5,7 Sin embargo, no se ha disminui-
do o eliminado por completo el número de 
personas que usan sustancias psicoactivas.1 
Tampoco se ha erradicado o limitado, de 
manera efectiva, el acceso a sustancias ilí-
citas, alcohol o tabaco, ni aumentar la edad 
de inicio de uso experimental entre niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes,5,6 tal como lo 
muestran los Reportes Mundiales de Drogas 
de los últimos años y los instrumentos de 
medición nacional.8,9

El Informe Mundial de Drogas 2020 de la 
UNODC muestra el aumento en el consumo 
de sustancias en todo el mundo, compara 
las cifras estimadas de 2009 de 210 millones 
de consumidores que representaba 4.8% 
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de la población mundial de 15 a 64 años, 
frente a 269 millones en 2018, 5.3% de la 
población.18  En 2019, este mismo informe 
reportó que 31 millones de personas que 
consumen drogas padecen trastornos deri-
vados de ello, lo que significa que 11.2% de 
la población que usa sustancias psicoactivas 
tiene un consumo perjudicial para su salud y 
requiere tratamiento.9,17

Recientemente, el desarrollo y la sofis-
ticación del mercado ilícito de sustancias 
psicoactivas ha generado diversos fenóme-
nos asociados. Uno de ellos es la creciente 
presencia de compuestos adulterantes y/o 
sustitutos de las sustancias “clásicas”a en 
los espacios no regulados, el surgimiento 
de mercados digitales a través del Darknet 
que escapan al control gubernamental, y 
el incremento de Nuevas Sustancias Psi-
coactivas (NSP).10 Las NSP son un grupo de 
sustancias sintéticas, a veces llamadas legal 
highs o “drogas de diseño”, que se han desa-
rrollado para escapar de las listas de fiscali-
zación internacional y satisfacer la deman-
da de sustancias psicoactivas con nuevos 
compuestos legales y semilegales. Estas 
sustancias han sido creadas a partir de mo-
léculas previamente conocidas que llegan 
al mercado sin ningún estudio previo, lo 
que genera importantes riesgos debido al 
desconocimiento de sus dosis y efectos a 
mediano y largo plazo.10

a Las sustancias clásicas son aquellas que han tenido 
un uso generalizado a nivel mundial y son reconocidas 
por entes gubernamentales, académicos y sociales en las 
estrategias y políticas de prevención, reducción de daño y 
tratamiento. Ejemplo: LSD, cocaína, marihuana.

El crecimiento acelerado de las NSP en 
la sustitución o adulteración de las sustan-
cias psicoactivas tradicionalmente consu-
midas es un fenómeno que ha llamado la 
atención internacional en los últimos diez 
años. La respuesta ha sido la apertura de 
una agencia especial de monitoreo de sus-
tancias psicoactivas dentro de la Oficina 
contra las Drogas y el Delito de Naciones 
Unidas (UNODC).10

La reducción de daños de espectro 
completo es un enfoque aplicable al dise-
ño e implementación de políticas públicas, 
programas, estrategias y/o modelos, con el 
objetivo de reducir o minimizar los impac-
tos negativos, las consecuencias no desea-
das del uso de sustancias psicoactivas, y 
de las políticas y dinámicas sociales que les 
rodean.2 Además, busca un cambio de pa-
radigma sobre cómo relacionarnos con las 
plantas y sustancias psicoactivas y las perso-
nas que las usan. Cuando se integra a las es-
trategias de salud se compone de diferentes 
modelos e intervenciones.7 

Las estrategias de intervención en re-
ducción de daños varían con respecto al 
contexto en el que se desarrollan, el tipo de 
sustancias, sus vías de administración, dosis, 
mezclas y las características de los espacios 
en donde se utilizan, al igual que con las in-
dustrias relacionadas con la vida nocturna y 
el entretenimiento, donde podemos encon-
trar los mayores índices de prevalencia de 
uso recreativo y grandes afluentes para el 
mercado de sustancias ilícitas.5 

Las experiencias de buenas prácticas in-
ternacionales de reducción de daños en am-
bientes festivos muestran que estrategias 
como el PAS logran acercar a las personas 
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que usan sustancias psicoactivas de manera 
recreativa a los conocimientos básicos para 
la implementación de cambios en el com-
portamiento o los patrones de uso personal 
orientados a la reducción de daños y una 
mejor gestión del placer. Por medio de ma-
teriales informativos, asesoría entre pares y 
distintas modalidades de intervenciones y 
servicios –como el análisis de sustancias–, 
es posible ayudar a una toma de conciencia 
sobre la falta de supervisión, transparencia 
y rendición de cuentas en el mercado de las 
sustancias psicoactivas ilegales.6

La perspectiva de reducción de riesgos 
y daños de espectro completo genera me-

canismos que permiten trabajar con las per-
sonas, las comunidades y el contexto. Busca 
la disminución de los impactos a la salud 
relacionados con las prácticas personales 
en torno al uso de sustancias, al igual que a 
las distintas esferas sociales vinculadas con 
éstas en un contexto de prohibición. Es cla-
ro que hasta que no nos movamos hacia un 
modelo regulado en donde se deje de crimi-
nalizar a las personas que usan sustancias 
psicoactivas, no se podrán resolver por com-
pleto las contradicciones del sistema actual 
ni podremos ser totalmente incluyentes de 
las necesidades reales de los individuos.6
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En América Latina y en México, las políti-
cas y mecanismos de fiscalización que se 

derivan del modelo prohibicionista imple-
mentan prácticas represivas que terminan 
dirigidas hacia las personas usuarias de dro-
gas con el objetivo oficial de combatir al nar-
cotráfico. Dichas políticas y mecanismos han 
privilegiado las estrategias de persecución y 
castigo por encima de aquellas enfocadas 
en el cuidado de nuestra salud.2 

En México, la Encuesta Nacional de 
Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (EN-
CODAT) 2016 reporta que el uso, al menos 
alguna vez en la vida, de cualquier dro-
ga, aumentó de 7.8% en 2011 a 10.3% en 
2016.13 La prevalencia de uso de drogas ile-
gales alguna vez en la vida aumentó de 7.2% 
a 9.9%, pero sólo 0.6% (546 mil personas) de 
las usuarias presentó indicadores de uso 
problemático en el último año.13

En 2016, el Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones (IAPA) en la 
Ciudad de México desarrolló un diagnóstico 
poblacional en torno al uso de sustancias 
psicoactivas, una herramienta con el nombre 
de Panorama Epidemiológico del Consumo 
de Sustancias Psicoactivas en la Ciudad de 
México 2016, para conocer la prevalencia y 
tendencias en el consumo de sustancias psi-
coactivas entre personas jóvenes por región 
geográfica de la ciudad.14 En este informe 
estatal se presentan las prevalencias del con-
sumo de alcohol, tabaco y otras drogas en el 
último mes reportadas en las Encuestas de 
Estudiantes que se han llevado a cabo en la 
Ciudad de México en el periodo comprendi-

do entre 1989 y 2014. Los resultados mues-
tran que el consumo y abuso de alcohol y de 
tabaco se ha mantenido con ligeras varia-
ciones en los últimos años. Sin embargo, no 
así para el caso de consumo de marihuana, 
cocaína y metanfetaminas que presentan un 
incremento marcado en los últimos años.14

Estos datos muestran que el uso de sus-
tancias psicoactivas ilícitas ha incrementa-
do con el paso de los años en la Ciudad de 
México y en el país. Lo anterior, aunado a los 
datos que presenta Naciones Unidas sobre 
el bajo porcentaje de personas con uso pro-
blemático de sustancias, debe ser evidencia 
para cambiar el paradigma de la política de 
consumo de sustancias en México.8,9,12,14 Los 
modelos de educación, prevención y trata-
miento de adicciones en México han estado 
basados desde sus inicios en el abstencio-
nismo y la prohibición,19 y se han enfocado 
casi exclusivamente en 0.6% de la pobla-
ción. Estos modelos han generado estigmas 
hacia las personas que usan sustancias psi-
coactivas y barreras de acceso a servicios de 
diversa índole, incluidos los de atención en 
salud, en aquellos usuarios no-problemáti-
cos ni dependientes que no desean dejar de 
usar sustancias.6 Bajo este mismo contexto, 
algunas  personas con usos problemáticos 
están ligadas al sistema penal sin haber re-
cibido algún servicio de salud.3  

Los modelos de reducción de daños diri-
gidos a personas usuarias de sustancias sin 
uso problemático, con dependencia a ellas 
y a personas no usuarias, desarrollados por 
organizaciones de la sociedad civil desde 

II. Reducción de daños en México



Programa de análisis de sustancias (Pas) 13Programa de Política de Drogas

hace más de 20 años, han servido para aten-
der las necesidades de salud de millones de 
mexicanos y mexicanas que usan sustancias 
psicoactivas y que por diversas razones no 
pueden o quieren dejar de usarlas.6 

Las organizaciones realizan un acerca-
miento más humano con personas usuarias, 
promueven redes de apoyo y entregan de 
insumos de autocuidado. El resultado es 
que éstas muestran conductas de menor 
riesgo que impactan de forma positiva en la 
salud y la comunidad, aunque la mayoría de 
tales estrategias de reducción de daños en 
México sobreviven sin apoyo estatal.3,19 La 
elección de una estrategia de este tipo res-
ponde a las particularidades de la persona 
usuaria, las sustancias utilizadas, sus vías de 
administración y las características de los es-
pacios y los contextos en donde se aplica.2 
No obstante, estas prácticas comparten la 
meta de orientar el uso de sustancias hacia 
comportamientos de bajo impacto negativo 
en la salud de las personas, de su entorno y 
comunidad. 

Estas iniciativas innovadoras y pragmá-
ticas están basadas en el respeto a los de-
rechos humanos de las personas que usan 
sustancias psicoactivas, quitando el énfasis 
prioritario en la prevención del consumo o 
la abstinencia, de ahí que el enfoque de re-
ducción de daños reconozca y comunique 
claramente que la única manera de evitar 
todos los riesgos relacionados al consumo 
de sustancias psicoactivas es abstenerse de 
usarlas.6 

La Ley General de Salud, en su Programa 
contra la Farmacodependencia, establece 
que los modelos con enfoque de reducción 
de daños pueden implementarse para dar 

atención oportuna a las personas que sufran 
de farmacodependencia y otras situaciones 
que impactan negativamente, relacionadas 
con las sustancias que se utilizan.  La Ley 
para la Atención Integral del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas de la Ciudad de Mé-
xico en su artículo 34 del capítulo primero, 
donde se presentan las modalidades y es-
trategias para la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas, enuncia:

El Gobierno de la Ciudad de México ha reali-
zado acciones para promover estrategias de 
prevención y tratamiento convencionales, 
asociadas al consumo de sustancias psi-
coactivas, replicando modelos poco efecti-
vos para mitigar el uso o disminuir impactos 
y consecuencias no deseadas. Las cuales 
se han visto reflejadas en los informes que 
dependencias de salud han publicado, 
ejemplos de estos se mencionan a conti-
nuación.14

En la Ciudad de México, los espacios 100% 
libres de humo y los programas para evitar 
conducir un vehículo y beber alcohol (“al-
coholímetro”) son modelos de reducción de 
riesgos que permiten que las personas usen 
sustancias psicoactivas bajo una normativi-
dad. Al incurrir en una falta administrativa 
de esta normatividad, la persona se hace 
acreedora a una sanción económica y admi-
nistrativa.15 Estos dos programas han funcio-
nado con éxito y basta ver las estadísticas. 
En 2013, el programa Conduce Sin Alcohol 
informó que a 9 años de su implementación 
se redujeron 70% las muertes y 32% los ac-
cidentes relacionados con el consumo de 
alcohol, manifestando que en 2003 se regis-
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traron 671 descensos y en 2012 únicamen-
te 96.16 Por su parte, el programa Espacios 
100% Libre de Humo de Tabaco desde 2008 
ha iniciado funciones en la ciudad.16

Por lo tanto, el desarrollo de programas 
con el enfoque de reducción de daños en la 
política mexicana de drogas permitirá que 
se ofrezcan servicios de salud, información y 
estrategias de autocuidado a una gran pobla-
ción que usa sustancias psicoactivas con el fin 
de mitigar los riesgos a su salud.3 El estigma 
que se ha construido históricamente en tor-
no a las “drogas” ha generado una brecha que 
separa a las instituciones públicas y privadas 
de ofrecer servicios de salud que contemplen 
las necesidades reales de las personas usua-
rias de sustancias psicoactivas ilícitas. Las 
estrategias de reducción de daños no tienen 
como objetivo la abstinencia, sino un incre-

mento en el bienestar y la calidad de vida de 
las personas a partir de una autoevaluación o 
asesoramiento dinámico.3

De igual forma, tienen el propósito de 
garantizar el derecho a la información, la 
educación, la salud y el libre desarrollo de 
la personalidad que sustenta la autodeter-
minación, al tiempo que buscan el fortale-
cimiento de las comunidades y el desarrollo 
de sistemas resilientes en los distintos ni-
chos sociales.2  Son un conjunto de interven-
ciones surgidas desde y para todo tipo de 
personas que usan sustancias psicoactivas, 
las cuales se implementan en espacios espe-
cíficos de alta prevalencia de consumo. Su 
objetivo principal es reducir o minimizar los 
riesgos y gestionar los placeres derivados de 
su utilización.
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III. Programa de Análisis de Sustancias (PAS)

implementen estrategias y acciones alinea-
das a las políticas públicas en materia de 
drogas. También, durante estos años, el PAS 
ha formado parte de los programas de re-
ducción de daños de ReverdeSer Colectivo, 
pues bajo su respaldo institucional se han 
planeado y realizado campañas de comuni-
cación, actividades, intervenciones, gestión 
de recursos y presentaciones. 

El servicio de análisis de sustancias es la 
estrategia principal de reducción de daños 
del PAS. Fue desarrollada bajo un modelo 
de comunicación y educación entre pares, 
con un enfoque que privilegia los derechos 
humanos y la equidad de género. El servicio 
es gratuito y confidencial, y el objetivo ge-
neral de este Programa es implementar un 
servicio de salud con un enfoque de reduc-
ción de daños de espectro completo. Busca 
brindar información a personas que usan 
sustancias psicoactivas, o están pensando 
en hacerlo, sobre el contenido de los pro-
ductos sintéticos del mercado clandestino 
(principio activo y adulterantes), teniendo 
como soporte los resultados de los análisis 
químicos con el propósito de disminuir los 
riesgos a la salud asociados a su uso.

Los reportes y documentación científica 
de las experiencias, sustentadas en las bue-
nas prácticas internacionales sobre progra-
mas y estrategias de reducción de daños en 
ambientes festivos (como el PAS), demues-
tran que es posible generar cambios en el 
comportamiento o los patrones de consu-
mo de las personas que utilizan sustancias 

El Programa de Análisis de Sustancias es 
una iniciativa de organizaciones de la so-

ciedad civil mexicana para diseñar e imple-
mentar estrategias multidisciplinarias con la 
finalidad de mitigar los riesgos a la salud de 
la población asociados al consumo de sus-
tancias psicoactivas en la Ciudad de México. 
Surge de la colaboración entre tres distintas 
organizaciones de la sociedad civil: Colecti-
vo por Una Política Integral Hacia las Drogas 
(CUPIHD), Espolea y ReverdeSer Colectivo. Es 
respaldado, solidariamente, por la institución 
no gubernamental española Energy Control. 
Posteriormente, se incorporó la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CD-
HDF) y el Instituto para la Atención y Preven-
ción de las Adicciones (IAPA), con el propósito 
de complementar la discusión en la materia y 
buscar nuevas acciones incluyentes.

Como resultado de la participación de 
estos entes, la coalición de organizaciones 
de la sociedad civil firmó un convenio amplio 
de colaboración en 2015 con las dos depen-
dencias gubernamentales mencionadas. El 
acuerdo tiene como objetivos diseñar e im-
plementar programas públicos de reducción 
de daños que ofrezcan servicios de informa-
ción, líneas de investigación y promoción de 
los derechos humanos para generar estilos 
de vida activa y saludable en las personas 
usuarias de sustancias psicoactivas; la pre-
vención y tratamiento de las adicciones, así 
como la promoción de la salud. 

El convenio ha permitido que las orga-
nizaciones de la sociedad civil mencionadas 
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psicoactivas de manera recreativa, al mismo 
tiempo que para el cuidado individual y co-
lectivo de la salud, sin poner como condicio-
nante dejar de consumir.21,22,23

La entrega de materiales informativos, 
la asesoría entre pares y la implementación 
de distintas modalidades de intervenciones 
y servicios –como el análisis de sustancias– 
permiten la sensibilización sobre la impor-
tancia del autocuidado. De igual forma, se 
promueve la toma de conciencia sobre la 
falta de supervisión, transparencia y rendi-
ción de cuentas en el mercado de las sustan-
cias psicoactivas ilegales.  De ahí, entonces, 
que la implementación del PAS posibilite 
brindar un servicio integral de salud a una 
población que no ha sido visibilizada de ma-
nera correcta, establecer buenas prácticas y 
profesionalizar una atención especializada 
que permita el goce de los derechos huma-
nos de todas las personas consumidoras de 
sustancias psicoactivas.

Estrategias de intervención del PAS 

En lo referente a la reducción de daños aso-
ciados al uso de sustancias psicoactivas y la 
implementación de un servicio de análisis 
de sustancias, algunas de las principales ba-
rreras por enfrentar son la desinformación, 
el tabú y el estigma que existe sobre ellas y 
las personas que las consumen. 

Las distintas áreas de operación del Pro-
grama han buscado incrementar las pobla-
ciones, los espacios y el alcance de los men-
sajes, priorizando a jóvenes y a las personas 
que usan sustancias psicoactivas. También 

se ha mantenido un enfoque estratégico 
hacia las instituciones académicas, distintas 
entidades de los tres niveles de gobierno y 
organismos multilaterales como Naciones 
Unidas.9 El incremento en la prevalencia de 
usos y poli-consumos ha requerido un ma-
yor esfuerzo en las iniciativas y campañas 
educativas. 

El PAS tiene como estrategia fundamen-
tal proporcionar el servicio de análisis de 
sustancias psicoactivas por medio de ensa-
yos químicos, para identificar su contenido 
e informar a las personas usuarias cómo 
disminuir los riesgos a la salud asociados al 
consumo. Esta primera estrategia compren-
de dos modelos de intervención: festivales 
y jornadas.

La segunda estrategia se basa en el ac-
ceso general a información, referida a las 
diferentes sustancias psicoactivas. Tiene tres 
modelos de intervención: talleres y presen-
taciones, capacitaciones e informes. Aquí se 
atienden las áreas de educación y nuevas 
referencias o pautas culturales que preten-
den reformular los conceptos y las ideas 
“dominantes”, productos de las políticas de 
la prohibición, cuando se habla de “drogas” 
o “personas usuarias de drogas”, para gene-
rar un nuevo lenguaje acorde a la cambiante 
realidad y las novedosas metodologías de 
intervención. También se han ideado ma-
neras de difundir y socializar el modelo y 
los datos, a nivel nacional, regional e inter-
nacional. Estrategias como éstas continúan 
abriendo plataformas de colaboración.

El Programa fue diseñado, desde un ini-
cio, con base en el modelo del programa de 
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reducción de riesgos que Energy Controlbc 
ha llevado en España desde hace más de 
20 años. Se enfoca, principalmente, en la 
intervención en espacios de vida nocturna 
y festivales de música electrónica; debido a 
esto, nuestros primeros pasos se dieron en la 
misma dirección. 

Descripción de los ensayos químicos

Los análisis que se realizan buscan medir 
cualitativamente el contenido químico de 

b       Energy Control es un proyecto de la ONG Asociación 
Bienestar y Desarrollo (ABD). Es un colectivo de personas 
que, consumidoras o no, nos sentimos preocupadas por el uso 
de drogas que se da en los espacios de fiesta y en la sociedad. 

c     Desarrollamos estrategias de Gestión de Placeres y 
Riesgos, ofreciendo información, asesoramiento y forma-
ción sobre drogas, con el fin de disminuir los riesgos de 
su consumo. En el caso de cocaína, semi-cuantitativa-
mente, da a conocer rangos de porcentaje de la cantidad 
de cocaína que tiene la muestra.

Figura 1. Esquema del proceso de análisis colorimétrico 

Fuente: Elaboración propia basada en los Protocolos del Programa de Análisis de Sustancias.

las sustancias psicoactivas. Las pruebas in-
cluyen el uso de reactivos colorimétricos, 
cromatografía de capa fina, análisis se-
mi-cuantitativo por precipitado de cocaína y 
el uso de luz UV para identificar LSD.

1) Análisis colorimétrico 

Este ensayo es rápido y eficiente. Se necesi-
ta de los reactivos colorimétricos y una pe-
queña muestra de la sustancia que se desea 
analizar. A esta muestra se le agregan los re-
activos, los cuales, al entrar en contacto con 
la sustancia, generan un cambio en el color 
de la gota del reactivo, mostrando un patrón 
de colores. Este patrón se compara con una 
referencia y se identifica el grupo o familia de 
la sustancia psicoactiva más abundante en la 
muestra.
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2) Cromatografía de capa fina

Es un método que permite identificar dife-
rentes compuestos en una sola muestra, en 
poco tiempo y sin la necesidad de un gran 
instrumento o equipo. Para este ensayo se 
introducen 15-20 mg de muestra dentro de 
un sistema cromatográfico; después de 10 
o 15 minutos el sistema refleja el contenido 
de la muestra, desglosando los compues-
tos de las muestras analizadas de acuerdo 
con las propiedades y estructura de cada 
molécula. 

Figura 2. Esquema del proceso de cromatografía en capa fina 

Fuente: Elaboración propia basada en los Protocolos del Programa de Análisis de Sustancias.

3) Análisis de luz UV

Sólo es utilizado para identificar si hay pre-
sencia de LSD (o sus análogos principales) 
en una muestra. Para hacer el ensayo se 
toma una pequeña muestra del papel se-
cante o de casi cualquier otra presentación. 
La muestra se disuelve en agua, se revela 
bajo una cámara de luz UV, se observa si el 
líquido se vuelve fluorescente (emite un co-
lor azul característico) y se compara con una 
muestra de agua que se usa como control. 

Figura 3. Esquema del proceso de análisis de luz ultravioleta 

Fuente: Elaboración propia basada en los Protocolos del Programa de Análisis de Sustancias.
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Figura 4. Esquema del proceso de análisis semi-cuantitativo por 
precipitado de cocaína

Fuente: Elaboración propia basada en los Protocolos del Programa de Análisis de Sustancias.

Este análisis se realiza debido a que el 
LSD (y sus análogos principales), a diferencia 
de los compuestos que se usan como sus-
titutos, tiene la propiedad de fluorescencia 
bajo la luz UV; sin embargo, se necesita de 
otro ensayo para corroborar el resultado fi-
nal de la muestra analizada. 

4) Semi-cuantitativo por precipitado de 
cocaína

Permite conocer rangos de porcentaje de 
la cantidad de cocaína que tiene la mues-
tra analizada. Para este ensayo se toma 
una muestra de cocaína y se deposita en 
un contenedor especial; se le agregan dos 
reactivos para generar un precipitado azul, 
mismo que indica presencia de cocaína y 
otros anestésicos locales, como lidocaína 
o procaína. Este precipitado es centrifuga-
do para medir la altura del fondo al tope 
del mismo y así obtener una relación se-
mi-cuantitativa. Este ensayo también le 
permite a la persona conocer la presencia 
de cortes y adulterantes. 

Intervenciones en festivales y jorna-
das de análisis

El modelo de intervención en festivales se 
ejecuta en espacios recreativos, festivos o de 
vida nocturna, con mayor prevalencia de uso 
de sustancias. Se reciben muestras de sus-
tancias de manera voluntaria por parte de 
las personas asistentes a los eventos; estas 
muestras se analizan y se entrega informa-
ción rápida y concreta a las personas que 
hacen uso del servicio. De esta manera, las 
personas potenciales usuarias de sustan-
cias disponen de elementos para la toma 
de decisiones responsables de forma in-
mediata. 

Durante el primer contacto se llena un 
cuestionario inicial sobre las características de 
la sustancia (Anexo 1). La muestra se prepara 
y entrega al equipo encargado del análisis. Se 
brinda consejería personalizada que incluye su-
gerencias y recomendaciones amigables, claras 
y prácticas para reducir los riesgos asociados 
al consumo de las sustancias identificadas, 
de acuerdo al género y la trayectoria de uso, 
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además de las implicaciones diferenciadas 
con respecto a lo que querían usar original-
mente. 

Las jornadas de análisis se realizan en 
un espacio fijo y neutral. En esta modalidad 
se utilizan dos cuestionarios en el momen-
to de la recepción, enfocados en conocer 
los patrones de uso de la persona y las sus-
tancias que consume. Las técnicas de aná-
lisis son más sensibles y se realizan con un 
mayor tiempo, por lo tanto, se conoce con 
mayor detalle la composición de las mues-
tras recolectadas, se identifican adulteran-
tes y/o nuevas sustancias psicoactivas.  La 
diferencia principal entre este modelo y las 
intervenciones in situ está dada por la dis-
posición del servicio en horarios y sitios dis-
tintos a los festivales o eventos culturales, 
por lo que se llega a un mayor número de 
personas, quienes cuentan con la posibili-
dad de organizar su tiempo y se mantiene 
una atención individualizada de acuerdo 
con sus necesidades.

En cada intervención se elaboran infor-
mes que buscan facilitar el conocimiento 
público y transparente de los datos y las 
actividades que se realizan, esto a través 
de un ejercicio de sistematización inme-
diata que agiliza la actualización de la base 
de datos junto con la lectura y la interpre-
tación de la misma. Los informes de activi-
dades contienen referencias teóricas sobre 
el enfoque de reducción de daños y políti-
cas de drogas, presentación del Programa 
y sus resultados durante un intervalo de 
tiempo determinado. 

Talleres, presentaciones 
y capacitaciones

Las presentaciones tienen la finalidad de 
compartir las actividades del Programa, sus 
modelos de intervención y resultados a co-
munidades diversas. Se procura el acerca-
miento con las personas interesadas en el 
tema y con otras organizaciones para vin-
cular trabajos conjuntos. Con ello se busca 
comparar y recibir retroalimentación de 
otros modelos de servicios de análisis de 
sustancias y reducción de daños aplicados, 
mostrar la forma de trabajo y el servicio en 
espacios académicos de distintos niveles, 
desde posgrado y estudiantes de especiali-
zaciones hasta secundarias y preparatorias. 

La capacitación tiene como finalidad 
instruir a nuevas personas integrantes del 
equipo y voluntarias para implementar las 
estrategias. Transmite las bases teóricas y 
prácticas del modelo de reducción de da-
ños, haciendo énfasis en la parte operativa, 
los fundamentos y las metodologías utiliza-
das para el análisis químico, así como la edu-
cación de pares. Esta acción también permi-
te el acercamiento y el involucramiento de 
mayores audiencias.
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IV. Actividades y resultados

en inglés). Ese mismo año participamos en el 
primer evento paralelo sobre análisis de sus-
tancias de la Comisión de Drogas Narcóticas 
de Naciones Unidas, compartiendo nuestro 
trabajo junto con Energy Control (España), 
Acción Técnica Social (Colombia), Transform 
(Inglaterra), CheckIt! (Austria) y Trimbos Ins-
tituut (Países Bajos), marcando una pauta 
histórica al presentar por primera vez los 
distintos modelos que se han desarrollado 
en torno al análisis de sustancias, desde la 
sociedad civil y sin apoyo gubernamental, 
como en el caso del PAS, a diferencia de lo 
que sucede en los otros países que formaron 
parte del evento.

El PAS ha logrado generar vínculos con 
diferentes medios de comunicación, lo que 
permite presentar continuamente las ac-
tividades y datos a la sociedad civil a nivel 
nacional e internacional. Algunas de las pla-
taformas han sido: Thump/Vice México, Vice 
en Español y Vice.com, Psymposia, La Dosis, la 
revista Cáñamo, Ibero Radio, entre otras, ade-
más de colaborar con la revista Ciencias de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

El equipo de personas y los protocolos 
que se utilizan para las capacitaciones han 
cambiado a lo largo de los años. Se ha adap-
tado de manera orgánica al aprendizaje que 
va surgiendo durante las intervenciones y 
acompañado las modificaciones que se han 
venido haciendo a las metodologías y mo-
delos para optimizar los distintos servicios. 
Se ha buscado reforzar el enfoque integral 
o de espectro completo, incluyendo la revi-
sión histórica del paradigma prohibicionista, 

El Programa de Análisis de Sustancias ha 
tenido una gran participación y presen-

cia en eventos y foros a nivel nacional, re-
gional e internacional. La presentación en la 
Conferencia Internacional de Reducción de 
Daños en Kuala Lumpur, Malasia, en 2015 
y la Conferencia Regional Latinoamericana 
EPSD en Morelia, durante 2016; en 2018, el 
taller realizado durante la VII Conferencia 
Latinoamericana de Drogas en la Ciudad 
de México, y en 2019 la presentación en el II 
Foro de Reducción de Daños en la Ciudad de 
Monterrey, México, son ejemplos que han 
ayudado al crecimiento, la consolidación y 
la interacción con las contrapartes en otros 
países y regiones.

A nivel nacional se han impartido talle-
res en todas las ediciones del Diplomado en 
Política de Drogas, Salud y Derechos Huma-
nos del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE), Región Centro, desde 
2015 hasta 2020. Asimismo, el equipo parti-
cipó en el curso “Salud Pública en Mega-Ciu-
dades”, de la Dimensión Ambiental de la Fa-
cultad de Salud Pública de la Universidad de 
Harvard, desde el mismo año hasta 2018.

Durante el año 2017, a nivel internacio-
nal presentamos el modelo de trabajo y los 
resultados del PAS en la Conferencia Interna-
cional de Reducción de Daños en Canadá, la 
Conferencia Internacional de Vida Nocturna 
Club Health en Irlanda, y participamos en las 
reuniones que se dieron en el marco de la 
Conferencia Nights, en Berlín, Alemania, al 
igual que el Proyecto de Información sobre 
Drogas Trans-Europea (TEDI, por sus siglas 
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a través de un recuento panorámico de las 
estrategias que activamente están expan-
diendo los márgenes de la reducción de da-
ños y los estándares de buenas prácticas a 
nivel internacional y su incorporación en el 
servicio de análisis. 

Aunado a las concepciones teóricas, se 
han mejorado sustancialmente los aspectos 
prácticos necesarios para optimizar el des-
empeño del equipo, materiales de trabajo y 
los diferentes servicios, mediante elementos 
multidisciplinarios que permitan garantizar 
la atención integral y personalizada. Asi-
mismo, nos percatamos que la población 
que recibe el servicio, en su mayoría, son 
hombres, en algunos casos mujeres acom-
pañadas de un hombre, pero normalmente 
el hombre responde el cuestionario, por lo 
que existe un sesgo para el acceso a la infor-
mación de mujeres usuarias de sustancias.  

La realización del análisis químico de las 
sustancias psicoactivas ha ido incluyendo 
nuevos ensayos y estudios para mejorar la 
calidad y el tipo de información que ofrece-
mos. Por ejemplo, en intervenciones en festi-
vales integramos el ensayo de cromatografía 
en capa fina: para obtener el resultado, las 
personas usuarias deben esperar aproxima-
damente 30 minutos, pero al explicar que 
este ensayo ofrece información más deta-
llada de los componentes de la muestra, las 
personas usuarias deciden esperar. Cuando 
llega el momento de la entrega de resultados 
y asesoría personalizada, la calidad de la in-
formación para la toma de decisiones es más 
amplia y permite que las personas usuarias 
conozcan más sobre los diferentes compo-
nentes y adulterantes de las sustancias. 

Las capacitaciones a voluntarias y volun-
tarios son determinantes para que el servi-
cio cumpla sus objetivos. Es muy importan-
te la sensibilización sobre cómo se realiza la 
entrega de resultados, pues se debe abrir 
un vínculo de confianza con las personas 
usuarias para dar pauta a que la toma de 
decisiones sea en pro del cuidado a la salud. 
La convivencia entre pares ayuda a que las 
personas usuarias de sustancias no se sien-
tan juzgadas cuando expresan la decisión 
de usar alguna sustancia a pesar de obtener 
un resultado negativo en el análisis. 

a) Total de sustancias analizadas

La Gráfica 1 da cuenta del número de mues-
tras analizadas en los últimos cinco años. 
Queda de manifiesto el incremento anual 
y el aumento al doble del segundo al tercer 
año. Posteriormente, hay un decremento en 
el año 2018 de casi 30% en comparación al 
año anterior. Durante 2019 aumenta nueva-
mente la cantidad de muestras analizadas, 
pero sin llegar a cantidades registradas los 
primeros tres años. 

En todos estos años, el PAS ha operado 
a través de financiamientos esporádicos y 
asignados por las diferentes organizaciones 
de la sociedad civil con las que ha colabora-
do, por lo tanto, se han privilegiado recursos 
para la adquisición de reactivos, materiales y 
gastos de operación. Una consecuencia de 
estos dos factores es que desde 2018 dismi-
nuyó la cantidad de voluntariado y de inter-
venciones en campo, lo cual se vio reflejado 
en el número de personas y muestras anali-
zadas en ese año.
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La sustancia positiva es aquella muestra que 
tiene como sustancia encontrada la misma 
que la sustancia esperada. En la Tabla 1 se 
señala que 66.62% de las muestras analiza-
das fueron sustancias positivas. Si bien es 
complejo concluir una tendencia con base 
en estos resultados, sirve como referencia 
de la complejidad del mercado ilícito de 
sustancias psicoactivas, y es un dato que 
puede ser utilizado como promotor de estu-
dios para conocer con exactitud y precisión 
el contenido de las sustancias que fluyen y 

llegan a las personas usuarias finales en la 
Ciudad de México.

El porcentaje de sustancias positivas au-
menta con los años. Este fenómeno es inte-
resante y complejo de explicar, pues mues-
tra un área de oportunidad para realizar un 
monitoreo, con el fin de conocer cuáles son 
las sustancias que presentan menor adul-
teración o sustitución, además de conocer 
las más buscadas y preferidas por las y los 
usuarios.

Gráfica 1. Porcentaje total de muestras analizadas durante el periodo 
2015-2019

(N=1585)

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.
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Tabla 1. Porcentaje de muestras positivas durante el periodo 2015-2019

AÑO POSITIVAS TOTAL

2015 57,37 244

2016 65,05 352

2017 72,12 634

2018 54,16 144

2019 71,56 211

TOTAL 66,62 1585

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

De las muestras analizadas de metanfeta-
mina, 87% fue un resultado positivo, tres 
muestras fueron MDMA, sólo una muestra 
fue NSP y una muestra no fue identificada. 
Éste es un ejemplo de la baja sustitución 
y adulteración. Por otra parte, 36% de las 
muestras de cocaína resultaron ser sustan-
cias positivas; esto soporta el dato previo de 
adulteración, ya que el porcentaje de mues-
tras no incluidas en adulteradas y positivas 
son aquellas que resultaron ser una sustan-
cia diferente a cocaína. 

b) Total de personas que hicieron uso 
del servicio 

La Gráfica 2 muestra el porcentaje total de 
personas que hicieron uso del servicio, don-
de se señala que en 2017 se atendió a 38% 
del total de personas. Cabe mencionar en 
este punto que algunas personas analizan 
más de una sustancia, es decir, una perso-
na puede analizar dos o tres muestras; este 
fenómeno tiene como resultado una menor 
cantidad de personas que de muestras ana-
lizadas.
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Gráfica 2. Porcentaje total de personas que hicieron uso del servicio 
durante el periodo 2015-2019

 

(N=1407; no contestaron n=80)

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.



Miguel Bencomo Cruz López y Fany Pineda MirandaCuaderno de Trabajo26

Gráfica 3. Porcentaje de personas que hicieron uso del servicio, por 
género, durante el periodo 2015-2019 

(N=1407; no contestaron n=80)

Azul: Porcentaje total de hombres. Morado: Porcentaje total de mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

La Gráfica 3 muestra cómo se distribuyen 
por género las personas que hicieron uso 
del servicio de análisis durante los cinco 
años. 67% de las personas usuarias fueron 
hombres; asimismo, permite visibilizar que 
durante los cinco años del PAS nunca se 
superó el 30% de mujeres como personas 
usuarias de él. El resultado ofrece un área 
de oportunidad para vincular al Programa 
con organizaciones que trabajan el tema de 
equidad de género o implementar estrate-
gias de inclusión asociadas al género.

Este análisis por género muestra, ade-
más, que 43.4% de las mujeres analizaron 

MDMA y que 50.2% de los hombres analiza-
ron LSD. Como parte del análisis de datos, se 
identificó que la edad promedio de perso-
nas usuarias del servicio de análisis fue de 24 
años y el intervalo de edad con mayor por-
centaje fue de 20 a 29 años, representando 
62.6%. Este resultado permite comprobar 
que la población alcanzada es la misma que 
la población objetivo: las personas jóvenes. 
Sin embargo, conviene subrayar que el ser-
vicio es gratuito y no se plantea como exclu-
sivo de algún sector o población particular. 
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c) Sustancias esperadas 
vs. sustancias encontradas

La Tabla 2 muestra las principales sustancias 
psicoactivas que las personas esperaban en-
contrar en las muestras proporcionadas para 
el análisis. En casi la mitad de las muestras se 
esperaba que la sustancia proporcionada fue-
ra LSD, 47.51%, y en poco más de la tercera 
parte MDMA, 37.29%. Un resultado importan-
te es que en poco menos de 2% de las sustan-
cias analizadas se desconocía qué sustancia 
podía estar presente o se esperaría estuviera 
presente en su muestra, lo que significa que 
las personas usuarias planean su consumo y 
tienen expectativas construidas en torno a las 
sustancias que desean consumir, por lo que se 
ofrece una ventaja de oportunidad para tra-
bajar temas de reducción de riesgos y daños 
específicos por tipo de sustancia. 

Tabla 2. Porcentaje de sustancia esperada durante el periodo 2015-2019

SUSTANCIA 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL

LSD 52,46 68,71 46,37 26,76 38,65 47,51

MDMA 36,48 24,52 39,59 53,52 47,83 37,29

METANFETAMINA 1,64 1,61 1,89 9,15 2,42 2,46

NSP 6,15 2,58 2,84 0,70 0,00 1,58

COCAÍNA 1,23 0,65 7,57 9,86 9,18 5,43

DESCONOCIDA 2,05 1,94 1,74 0,00 1,93 1,64

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 95,90

(N=1585)

Nota: Las nuevas sustancias psicoactivas son desglosadas en dos sustancias: 2CB y NBOME. *4.10% esperaban 

alguna otra sustancia.

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias

Como lo muestra la Tabla 2, de las mues-
tras analizadas que las personas usuarias 
esperaban o creían que eran LSD, 74.6% 
resultaron ser positivas, 9.42% resultaron 
ser Nuevas Sustancias Psicoactivas, y 15.5% 
de las sustancias no pudieron ser identifica-
das.  De 9.42% resultante como NSP, 56.5% 
esperaba ser LSD, 22.2% MDMA y 5% sustan-
cia no identificada. De las muestras analiza-
das que se esperaba o se creía eran MDMA, 
69% dieron como resultado positivas, 26.3% 
de ellas resultaron ser metanfetamina o an-
fetamina, 3.7% resultaron ser NSP, y 6.2% de 
las sustancias no se pudieron identificar.

Derivado de la misma Tabla 2, dentro del 
periodo de tiempo 2015 a 2019 se analiza-
ron 26 muestras desconocidas, de las cuales 
34% tuvieron como sustancia encontrada 
metanfetamina, 23% fue MDMA y 11.5% 
alguna NSP. Por otra parte, el análisis de es-
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tos resultados señala que en 27% de estas 
muestras, aproximadamente, no fue posible 
identificar su contenido. 

Dado el peso de sustancias no identifica-
das en las muestras analizadas, resulta fun-
damental fortalecer las estrategias de análi-
sis de sustancias en México, de manera que 
las personas usuarias tengan información 
sobre la composición de aquéllas que de-
sean usar y, entonces, tomar decisiones que 
protejan su salud. Sin esta información se 
arriesga a exponer a las personas a intoxica-
ciones severas que pueden causar la muerte 
en personas jóvenes. 

Con los ensayos químicos realizados no 
se identificaron sustancias psicoactivas, lo 
que puede tener dos lecturas: primero, la 
sustancia contenida pertenece a la familia 

de NSP y su estructura molecular no res-
ponde a ninguna de las conocidas, lo cual 
la ubica en una sustancia de alto riesgo para 
su consumo; o como una muestra que no 
contenía sustancia psicoactiva y únicamen-
te contiene compuestos para elaborar su 
presentación. 

La Tabla 3 muestra las sustancias encon-
tradas; la sustancia encontrada es aquella 
que es identificada en la muestra después 
de realizar los ensayos, independiente-
mente de lo esperado por la persona que 
la proporciona. 35.6% de las sustancias en-
contradas fueron LSD y 26.9% MDMA, esto 
muestra que más de 60% de las sustancias 
analizadas fueron LSD o MDMA, ambas sus-
tancias de mayor uso en festivales de la Ciu-
dad de México. Aproximadamente 6% de 

Tabla 3. Porcentaje de sustancia encontrada durante el periodo 2015-
2019

SUSTANCIA ENCONTRADA 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL

LSD 36,78 42,86 38,41 11,03 37,06 36,43

MDMA 20,66 20,57 30,15 32,41 36,55 27,53

METANFETAMINA 9,50 10,00 13,78 29,66 12,18 13,54

NSP 4,96 4,00 7,29 15,17 2,54 6,32

COCAÍNA 1,24 0,29 3,73 0,00 2,03 2,00

COCAÍNA CON METANFETAMINA 0,00 0,00 1,46 9,66 7,11 2,39

DESCONOCIDA 26,86 22,29 5,19 2,07 2,54 11,80

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Nota: Las nuevas sustancias psicoactivas son desglosadas en 5 sustancias: 2CB, 2CE, 2CX (familia de feniletilaminas), 

2CT-X (subfamilia de feniletilaminas), NBOME.

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.
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las sustancias encontradas fueron NSP, dato 
comparable con el de la Tabla 2, ya que úni-
camente se esperaba que 1.5% fueran NSP. 

El LSD se mantiene constante como la 
principal sustancia usada en contextos de 
fiesta en la Ciudad de México, pero es intere-
sante observar la tendencia al ascenso en las 
sustancias encontradas a través de los años. 
El MDMA muestra un aumento, al igual que 
la metanfetamina; del mismo modo, las NSP 
y la cocaína cortada con metanfetamina. 
Como se mencionó anteriormente, en el año 
2018 se analizaron pocas sustancias debido 
a la falta de financiamiento, y esto se ve re-
flejado en los porcentajes y tendencia que 
se había logrado en años anteriores.

De acuerdo con los resultados de los 
análisis realizados, el MDMA es frecuente-
mente sustituido por estimulantes de mayor 
riesgo a la salud, como la metanfetamina o 
anfetamina. Como se puede observar en la 
Tabla 3, la metanfetamina es una sustancia 
poco sustituida, ya que su costo de fabrica-
ción es bajo y ha aumentado su producción 
en México. No obstante, esto no exenta que 
la presentación pueda estar adulterada y, en 
ocasiones, sustituida con sustancias psicoac-
tivas más dañinas. A este respecto, poco más 
de 13% de las muestras analizadas contiene 
metanfetamina; sin embargo, únicamente 
2.4% de éstas se esperaba fueran metanfe-
tamina. Estos datos son importantes porque 
muestran la presencia constante de esta 
sustancia como adulterante y la tendencia 
en los distintos mercados. 

El NBOME es una nueva sustancia psi-
coactiva que es utilizada como sustituto en 
las muestras de LSD; es decir, existen algu-
nas muestras en presentación de secantes 

(blotters) que no contienen LSD sino NBO-
ME. Esta sustancia fue encontrada en 2.9% 
de las muestras analizadas, lo que es un fac-
tor de riesgo a considerar asociado al uso de 
LSD. El NBOME tiene efectos similares al LSD, 
pero su toxicidad es mucho más alta y pro-
voca muchos efectos no deseados durante 
su consumo y posterior. 

Las muestras analizadas de cocaína pre-
sentaron un alto índice de adulteración, esto 
es, la muestra analizada contiene cocaína, 
pero también otros compuestos con diferen-
te fin. Por medio de los ensayos colorimétri-
cos se identificó que 59.3% de las muestras 
contenían anfetamina o metanfetamina; más 
de la mitad de las muestras de cocaína con-
tenían una sustancia psicoactiva con efectos, 
dosis y riesgos diferentes a los esperados. 

En 2017 se realizó un estudio de cocaí-
nas donde se analizaron 48 muestras por el 
método de cromatografía de capa fina que 
arrojó los siguientes datos: solamente 3 
muestras contenían cocaína sin adulteran-
tes. 41.6% de las muestras tenía cocaína y 
levamisol como único adulterante; en 10.4% 
hubo presencia de paracetamol y cocaína; 
además, 20.8% de las muestras contenía 
levamisol y otro adulterante; 10.4% de las 
muestras estaban adulteradas con dos o 
más sustancias como levamisol, benzocaína, 
cafeína o paracetamol. 

En total se encontraron 183 muestras con 
sustancias no identificadas, principalmente 
en muestras donde las personas esperaban 
encontrar LSD (63.9% de los casos) y MDMA 
(20% de los casos), lo que indica que más de 
80% de las sustancias no identificadas provi-
nieron de las dos sustancias más consumidas 
en los festivales de la Ciudad de México. Por 
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último, 11.2% de las muestras no fueron iden-
tificadas con los ensayos químicos realizados. 

Este resultado, nuevamente, muestra un 
factor de riesgo para las personas que usan 
sustancias psicoactivas, ya que podemos 
señalar el desconocimiento del contenido 
de una de cada 10 sustancias analizadas. 
Además, es un área de oportunidad para el 
PAS de ampliar sus ensayos químicos y sen-
sibilizar cada vez más sus metodologías en-
focadas al análisis de sustancias. Aunque en 
términos proporcionales, el porcentaje cae 
en el tiempo de manera importante. 

d) Vía de administración

La vía de administración puede ser oral o 
fumada (por la boca), inhalada o esnifada 
por la nariz, entre otras. En la Tabla 4 se pre-
sentan las principales respuestas que dieron 

Tabla 4. Vía de administración de muestras analizadas durante 
el periodo 2015-2019

SUSTANCIA ESPERADA 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL

ORAL 56,64 90,03 69,63 84,85 85,11 75,69

SUBLINGUAL 11,95 7,48 16,85 0,76 4,26 10,73

ESNIFADA 0,44 1,56 7,59 11,36 9,57 5,69

FUMADA 1,77 0,31 0,00 0,00 0,53 0,43

INYECTADA 0,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07

NO USARLA 2,21 0,62 0,74 0,00 0,53 0,85

NO RESPONDIÓ 26,55 0,00 5,19 3,03 0,00 6,54

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

las personas. La vía oral es la principal, con 
un 76% de la elección de las personas, la se-
gunda vía de administración más común es 
sublingual (10%), y esnifada es la tercera en 
nivel de preferencia (5.6%). Estos resultados 
reflejan el tipo de sustancia esperada por las 
personas que hacen uso del servicio, donde 
casi 50% espera LSD, sustancia que no se 
consume vía esnifada, sólo oral o sublingual. 

La vía de administración sublingual pa-
rece tener un alto índice de seguridad, pues 
no requiere de un utensilio de uso ni requiere 
una lesión cutánea para su administración. 
Sin embargo, es una vía de administración 
que favorece una rápida absorción al torren-
te sanguíneo de la sustancia desde su pre-
sentación, por lo tanto, el consumo por esta 
vía puede tener un riesgo si no es la sustancia 
esperada, ya que los efectos no deseados po-
drán aparecer brevemente.



Programa de análisis de sustancias (Pas) 31Programa de Política de Drogas

e) Uso de sustancia previo a analizarla

41.58% de las muestras son usadas previo al 
análisis por las personas, este es uno de los fac-
tores de riesgo más altos encontrados durante 
la implementación del Programa y que puede 
ser diseñado como indicador para conocer el 
impacto del servicio de análisis de sustancias 
en las prácticas de consumo a través de los 
años. La Gráfica 4 muestra los porcentajes del 
uso de sustancias previo al análisis; se aprecia 
que en los últimos dos años ha aumentado la 
tendencia a usar la sustancia antes de analizar-
la. En 2018 se reflejó el porcentaje más alto, ya 

que más de la mitad de las muestras ya habían 
sido usadas por las personas: 54% superando 
el valor de los cinco años. 

El aumento en el consumo previo al aná-
lisis de sustancias es uno de los resultados 
que se debe priorizar para diseñar o modifi-
car las estrategias y modelos de intervención 
del Programa de Análisis de Sustancias. Este 
resultado se debe entender como un área de 
oportunidad para incluir a todos los actores 
que participan en la implementación del ser-
vicio de análisis y a los aliados del Programa. 
De esta manera se fortalecerá la atención a la 
salud de la población objetivo. 

Gráfica 4. Porcentaje de muestras usadas previo al análisis durante el 
periodo 2015-2019

(n=659; Promedio: 42.97)

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.
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Indagamos también por la cantidad de 
la sustancia usada antes de ser analizada. En 
este informe, una dosisd significa el uso de la 
presentación completa de la muestra que se 
analizó, es decir, un secante, una pastilla, una 
cápsula o una gota es una dosis completa. Por 
otro lado, la mitad de una pastilla hace refe-
rencia a una mitad de dosis, un cuarto de se-
cante a menos de media dosis, y tres cuartos 
a más de media. 

d La dosis de una sustancia es la cantidad de 
sustancia que se consume y ejerce un efecto en una 
persona, mas no la presentación. Sin embargo, para fines 
del Programa se utilizó la presentación completa como 
una dosis, tal como se explica a continuación. 

Gráfica 5. Porcentaje de cantidad de muestras usadas previo al análisis 
durante el periodo 2015-2019

(n=659; 1.51% respondió otra cantidad) 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

Del universo de las 659 personas que re-
portaron haber usado la sustancia llevada a 
analizar, 24.5% consumió más de una dosis 
de la misma y 18% usó una sola dosis. Por 
otra parte, aproximadamente 30% de las 
personas usaron menos de media dosis de 
la sustancia analizada; este resultado debe 
ser utilizado para favorecer prácticas de au-
tocuidado y reducción de daños. 
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f) Mezcla con otras sustancias

El resultado de la implementación del servi-
cio de análisis como estrategia del PAS mos-
tró que 550 sustancias fueron consumidas 
junto con otras sustancias psicoactivas pre-
vio al uso del servicio de análisis, dato que 
corresponde al 34% del total de las muestras 
analizadas. Nuevamente, este parámetro 
permite ofrecer una estrategia de reducción 
de daños a las personas: evitar usar más de 
una sustancia psicoactiva o el policonsumo 
durante el consumo. 

La Gráfica 6 muestra el peso que tiene el 
policonsumo de sustancias entre las perso-

Gráfica 6. Porcentaje de muestras mezcladas con otras sustancias 
previo al análisis durante el periodo 2015-2019

(n=659; Promedio: 35.14)

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

nas que han participado en el PAS y su ten-
dencia en el tiempo. Se observa claramente 
que en 2018 casi 50% de las personas mez-
claron la muestra usada previo al análisis. 
Conviene subrayar que la mezcla de sustan-
cias es una práctica de alto riesgo debido a 
los efectos contrarios que pueden aparecer 
en el cuerpo o la sinergia de efectos. 

Los datos muestran además que en 2015 
y 2016 el consumo combinado de sustan-
cias fue similar, 26% en ambos; sin embar-
go, para 2017 aumentó más de 10%. El in-
cremento se puede explicar considerando 
que la mayoría de las personas no considera 
alcohol y tabaco como “drogas” o sustancias 
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psicoactivas. Esta situación llevó a modi-
ficar la pregunta incluyendo los términos 
“legales e ilegales” para que fuera claro que 
se incluye también alcohol y tabaco. Los re-
sultados son muy significativos, ya que per-
miten identificar dos aspectos importantes: 
el primero de carácter cualitativo en el que 
se concluye que el alcohol y el tabaco no se 
consideran, entre la comunidad, dentro del 
rubro “drogas”. 

La Gráfica 7 presenta las seis sustancias 
con las cuales las personas usuarias del ser-
vicio de análisis mezclaron la sustancia que 
deseaban analizar. El alcohol se presenta 
como la sustancia más común con la que se 
mezclan otras sustancias, en 61.5% de los 

Gráfica 7. Porcentaje de principales sustancias usadas como mezcla 
durante el periodo 2015-2019

(n=659) 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

casos; la marihuana alcanzó 57.5%, seguido 
por el tabaco y LSD en 29.3% y 13%, respec-
tivamente. 

En cuanto al número de combinacio-
nes, encontramos que 37.5% de las perso-
nas mezcló la muestra analizada con dos o 
más sustancias, es decir, usaron al menos 
tres sustancias durante ese consumo. Esta 
práctica se conoce como policonsumo y es 
de las de mayor riesgo asociado al uso de 
sustancias, pues se desconocen los efectos 
del mismo; las estrategias de reducción de 
daños que mitiguen el aumento de policon-
sumo o lo reduzcan alrededor del análisis de 
sustancias debe ser prioridad. 
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Gráfica 8. Porcentaje de motivo de análisis durante el periodo 2015-2019

(n=1407)

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las bases de datos de resultados del Programa de Análisis de 

Sustancias.

g) Motivaciones para realizar 
el análisis

La Gráfica 8 presenta las motivaciones para 
realizar el análisis de las sustancias en las 
personas que accedieron a este servicio. La 
principal, que refleja más de 65%, por la cual 
las personas usuarias solicitan el servicio del 
PAS consiste en su interés por conocer la ca-
lidad de la sustancia esperada. La siguiente 
motivación más común es la preocupación 
por su salud (61%), entendiendo que el uso 
de sustancias psicoactivas es un factor de 
riesgo y que ellos y ellas pueden mitigarlos.

Las siguientes dos respuestas están re-
feridas a la necesidad de conocer la pureza 
o adulteración de la sustancia que adquirie-
ron, respuesta no. 4; al igual que el conteni-
do de la sustancia, respuesta no. 7, una vez 
más, su enfoque va dirigido a saber la com-
posición de la sustancia con 43.8% y 42.7%, 
respectivamente. Por último, su atención es 
hacia la salud de sus amigas y amigos. En 
este sentido, 36.8% de las personas saben 
que los riesgos no sólo les impactan a nivel 
personal, sino también a las personas con 
las que van a consumir la sustancia.
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V. Conclusiones

En México, la atención al fenómeno de uso 
de sustancias psicoactivas se aborda des-

de diferentes instancias que forman parte 
de los sectores de salud, seguridad, peniten-
ciario, social y educativo. Los datos sobre las 
estrategias para atender la oferta y deman-
da de drogas son descritos por la Secretaría 
de Salud en el “Informe sobre la Situación 
del Consumo de Drogas y su Atención Inte-
gral en México 2019”,  el que refiere datos a 
nivel nacional sobre los daños relacionados 
al consumo de sustancias en el año 2018.20 

El informe señala que los servicios de 
urgencias médicas registraron un total de 
8,135 casos y sólo 11.3% acudió al servicio 
bajo el efecto de alguna sustancia. La dro-
ga con el porcentaje más alto en casos de 
urgencias médicas es el alcohol, con 66.6% 
de los casos, 8.3% por marihuana, 6.9% por 
cocaína, y el resto de las sustancias obtuvie-
ron menos de 6%.20 Asimismo, refiere que 
en 2018 el número de muertes registradas 
por el Servicio Médico Forense fue de 9,723 
casos y que en 15.2% de las muertes existía 
evidencia de que “previo al fallecimiento se 
había hecho uso de alguna sustancia”. En 
esos casos, 69.7% es por el alcohol, seguido 
por la cocaína (7.5%), las anfetaminas (6.7%) 
y la marihuana, con 5.2%. 

Este mismo informe muestra que de 
2013 a 2018 las personas usuarias solicita-
ron tratamiento principalmente por con-
sumo de alcohol, seguido de marihuana y 
después tabaco. En 2018, la principal droga 
de impacto por la que las personas solicita-
ron tratamiento en los Centros de Atención 

Primaria en Adicciones (CAPA) fue el alcohol, 
con 30%, seguida de marihuana (30%), me-
tanfetaminas (14.1%) y tabaco (10.8%).

Estas cifras nos muestran cómo la lega-
lidad no determina el nivel de riesgo o pe-
ligrosidad de las drogas. Por ejemplo, el uso 
de alcohol es un problema de salud pública 
a nivel nacional pero, por ser una sustancia 
legal, las personas suelen tener una menor 
percepción de riesgo, al punto de aceptar y 
promover su uso socialmente; algunas están 
convencidas que las drogas legales tienen 
menos riesgos e incluso no son considera-
das drogas.

La carga moral que conlleva el uso de 
sustancias ilegales permea e influye en la 
construcción de las políticas de drogas en 
temas de salud, tratamiento y atención a 
personas usuarias. A lo largo del tiempo, 
este sesgo moral se ha convertido en un dis-
curso prohibicionista basado en la abstinen-
cia como única opción para relacionarse con 
las sustancias. Existe una gran diversidad 
de perfiles de personas usuarias de sustan-
cias que no encajan en ese modelo porque 
no quieren o no pueden dejar de usar. Esta 
población se aleja del sistema de salud al 
no obtener otras opciones de atención, lo 
que aumenta su probabilidad de desarrollar 
prácticas o consumos problemáticos.

Las políticas de drogas punitivas basa-
das en el estigma y la criminalización que 
deriven en el sistema penal deterioran dra-
máticamente la calidad de vida de las per-
sonas usuarias y no usuarias de drogas, de 
las y los cultivadores, de personas en situa-
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ción de pobreza o marginación, de personas 
privadas de la libertad y de las personas jó-
venes. Estas poblaciones sufren violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos, por 
ejemplo, el derecho a tener atención a la sa-
lud y educación o al acceso a servicios para 
la integración e inserción social.

Este contexto muestra la necesidad de 
construir una política de drogas basada en 
evidencia científica, centrada en las perso-
nas usuarias y de bajo umbral, la cual prio-
rice la atención a poblaciones vulnerables, 
respetuosa de los derechos humanos, que 
garantice el derecho a la salud, información 
y al libre desarrollo de la personalidad, don-
de se tomen en cuenta el contexto para el 
desarrollo de las intervenciones y considerar 
las necesidades tanto individuales como co-
lectivas que permitan una atención integral. 

En este sentido, el PAS es un componen-
te esencial en políticas de drogas basadas 
en la reducción de daños, pues provee un 
servicio de salud que consiste en evidencia 
científica dirigido a personas usuarias de 
sustancias que tienen la decisión de usar. Al 
mismo tiempo, es una herramienta que nos 
ayuda a monitorear el mercado al identificar 
el contenido y cortes de las sustancias. Esta 
información es muy valiosa porque muestra 
las sustancias que se obtienen y consumen; 
del mismo modo, los perfiles de las personas 
usuarias. Los datos obtenidos servirán para 
el fortalecimiento y diseño de intervencio-
nes en la Ciudad de México.  

A cinco años de la implementación del 
Programa de Análisis de Sustancias, los da-
tos presentados dan cuenta del aumento en 
la presencia de nuevas sustancias psicoacti-
vas, sustancias desconocidas, especialmen-

te sintéticas o semisintéticas, y un alto nú-
mero de muestras sustituidas o adulteradas 
en la Ciudad de México y sus alrededores, 
que se asocian con el uso recreativo entre 
personas jóvenes. La alta presencia de sus-
tancias adulterantes, en 40% de las mues-
tras analizadas, evidencia que adquirir una 
sustancia del mercado negro en la Ciudad 
de México presenta un riesgo para la salud 
de las personas usuarias y, sin embargo, no 
existe a la fecha una política pública estatal 
dirigida a proteger la salud de estas perso-
nas. Entre quienes usan cocaína el riesgo es 
mayor, pues la adulteración alcanza a 80% 
de las muestras. 

En México, los cristales de metanfeta-
mina son frecuentemente vendidos como 
MDMA. La metanfetamina es una sustancia 
con riesgos y efectos diferentes, como la 
alteración del ritmo cardíaco, los aumen-
tos súbitos de temperatura corporal, la du-
ración de los efectos, entre otros. La dosis 
efectiva de la metanfetamina es alrededor 
de la mitad que la del MDMA, por lo que la 
falta de conocimiento respecto a las dosis y 
la adulteración pueden provocar impactos 
negativos a la salud de las personas. Por ello, 
cuando se encuentra esta sustancia, el prin-
cipal mensaje que se ofrece a las personas 
usuarias es iniciar el uso con dosis muy pe-
queñas, como partir una pastilla en cinco o 
seis pedazos y administrar la segunda dosis 
al menos una hora después.  

La actualización y elaboración de nue-
vos materiales informativos con contenido 
sobre el modelo de reducción de daños y 
sustancias psicoactivas es constante. Esta 
estrategia permite brindar información re-
ciente, pertinente, actualizada y enfocada 
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en diversos temas. El diseño y la elaboración 
de los mensajes específicos para cada sus-
tancia se fortaleció a través de una base de 
datos que sirve como plataforma de consul-
ta digital gratuita.

Plataformas con información sobre sus-
tancias psicoactivas y reducción de daños 
como El universo de las drogas, vigente para 
su consulta de 2011 a 2019, estuvo bajo un 
proceso de revisión continua de conteni-
do con base en la información del trabajo, 
investigación y vinculaciones interinstitu-
cionales establecidas. En ese sentido, se ha 
actualizado la información sobre un mayor 
número de sustancias, conforme éstas han 
ido apareciendo en los mercados locales, 
además de la traducción de los materiales a 
distintos idiomas en colaboración con orga-
nizaciones y redes internacionales.

El crecimiento de la aceptación y la 
atención tanto en medios y eventos como 
en redes sociales refleja un interés de la 
población general, particularmente las per-
sonas jóvenes, quienes buscan cuidar su sa-
lud pero no encuentran información sobre 
cómo hacerlo sin que ello suponga dejar de 
usar sustancias psicoactivas. La demanda de 
este servicio y la apertura de nuevos espa-
cios para ofrecerlo reflejan y hacen evidente 
la necesidad y la efectividad de este tipo de 
propuestas. 

Estos años de actividades se han llevado 
a cabo con los esfuerzos y recursos que ha 
destinado la sociedad civil y el equipo de 
voluntarias y voluntarios que conforman el 
grupo central de trabajo. La disminución en 
la cantidad de muestras analizadas durante 
2018 y 2019 es consecuencia del esfuerzo 
por parte de los miembros del equipo, y de 

la ausencia de apoyo gubernamental. En 
un principio, responde a diferentes even-
tos de criminalización de personas usuarias, 
violencia en establecimientos y falta de se-
guridad en espacios de esparcimiento con 
uso de sustancias que se presentaron en la 
Ciudad de México. Aunque también es el 
reflejo de la dificultad que encuentran las 
instituciones no gubernamentales para la 
capacitación de nuevos integrantes y actua-
lización de procesos internos, debido a la 
falta de recursos para la implementación de 
estrategias de base comunitaria y reducción 
de daños. 

Los procesos de autoevaluación, evalua-
ción externa y los mecanismos de rendición 
de cuentas y transparencia en cualquier ins-
titución permiten identificar áreas de opor-
tunidad y errores en la estructura administra-
tiva u operativa, en las dinámicas laborales, 
así como en el manejo de los recursos. La 
carencia de estos datos dificulta el recono-
cimiento y resolución de problemas en la 
implementación de las estrategias de inter-
vención. Rediseñar protocolos operativos 
y sumar nuevos actores para fortalecer las 
áreas de oportunidad del Programa son dos 
alternativas que permitirán elaborar un nue-
vo esquema de trabajo, donde se junte la ex-
periencia y el conocimiento. De igual forma, 
el análisis de los resultados obtenidos y acti-
vidades realizadas durante los años de ope-
ración del PAS será una línea base en México 
para la implementación de programas de 
reducción de daños.

En otros países se ha hecho claro que 
para elevar a su máximo potencial los bene-
ficios concretos de cualquier programa de 
análisis de sustancias psicoactivas es crucial 
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la vinculación con instituciones académicas 
y dependencias gubernamentales, enfo-
cadas en el sector salud y que puedan ga-
rantizar el uso de equipo especial y análisis 
químicos con mayor alcance de identifica-
ción, mismos que ofrecen información más 
específica y detallada. 

Alrededor del mundo, el servicio de aná-
lisis ha permitido desarrollar un sistema de 
alertas tempranas. Cuando se identifican 
nuevas sustancias psicoactivas (NSP) o pro-
ductos de alto riesgo en el mercado ilícito, 
esta información se hace pública y conforma 
una base de datos, la cual permite un mejor 
conocimiento de las sustancias, accesible 
para las personas que usan sustancias psi-
coactivas, los servicios de salud y festivales 
de música, al notificar del descubrimiento 
de una nueva sustancia para una posible 
intervención en una complicación médica y 
evitar la intoxicación de otras personas. 

El tabú en torno a las drogas no permite 
hablar sobre el tema sin tener miedo a ser 
castigado o castigada por la criminalización 
y el estigma, por lo que los espacios de con-
fianza que genera el trabajo entre pares per-
miten llenar un vacío de información y aten-
ción a la salud enfocado a las personas que 
no presentan usos problemáticos de drogas. 
Por ello, es necesario desarrollar la sinergia 
adecuada para la implementación conjunta 
entre sociedad civil, academia y gobierno, a 
fin de potencializar el impacto positivo que 
el Programa ya tiene y llevarlo a los estánda-

res de mejores prácticas internacionales en 
beneficio de nuestra comunidad en México.

La colaboración planteada puede llevar 
hacia un modelo integral, incluyente y con 
alcance para definir propuestas de política 
de drogas y de salud pública nacionales e in-
ternacionales; desarrollar estrategias de co-
municación adecuadas y no estigmatizantes 
con perspectiva de juventud y de género; 
campañas educativas eficientes e incluyen-
tes en torno a las sustancias psicoactivas y 
sus distintos usos.

Por lo tanto, es necesario promover la 
participación significativa en el diseño, ela-
boración, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas enfoca-
das en ellas, así como fortalecer la preven-
ción del uso problemático desde un modelo 
de reducción de daños de espectro comple-
to que esté adaptado a las realidades de Mé-
xico y el sur global. 

La publicación de estudios o documen-
tos a partir de los resultados del Programa 
de Análisis de Sustancias y sus actividades 
entre 2015 y 2019 tiene la finalidad de im-
pulsar la creación de nuevas iniciativas de 
reducción de daños, presentar buenas prác-
ticas en intervenciones de base comunitaria 
y motivar el surgimiento de servicios pro-
fesionales en materia de salud a personas 
que usan sustancias psicoactivas, con el fin 
de fomentar su inclusión y bienestar social, 
eliminando la estigmatización y discrimina-
ción que viven día a día. 
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